
Guayaquil, 03 de julio del 2014 

  

Señor 

JACQUELINE CARMITA PIZA JARA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que ta Junta General de Accionistas de 

la compañía AZARIACORP S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió a usted 
relegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 

período de CINCO AÑOS., con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 

la Ley y el estatuto social en su artículo 25, encontrándose entre otras ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 

dentro del marco legal estatutario. 

La compañía AZARIACORP S.A. se constituyó el 25 de marzo del 2008, en virtud de 
la escritura pública autorizada por la Notaría trigésima de Guayaquil y se inscribió 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de marzo del 2008 

Atentamente, 

buceo. Pia Jarro. 

PATRICIA ISABEL PIZA JARA 
CI 0912256757 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 03 de julio del 2014 
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Conste que én festa fecha dcepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 

  

     

    

INSCRIPCIÓN GONSTAN 
AD 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURID. 

REUANEL ADJUNTA       
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NUMERO DE REPERTORIO:32.235 
FECHA DE REPERTORIO:09/ju1/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AZARIACORP 

S.A., a favor de JACQUELINE CARMITA PIZA JARA, de fojas 27.554 
a 27.556, Registro de Nombramientos número 8.907. 

ORDEN 32235 
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TON GUAYAQUIL 

DELEGADO     Guayaquil, 10 de julio de 2014 

REVISADO POR b 

Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


